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SUSTITUCIÓN PODER - PROC. 2022 00 195 - DTE. JORGE ANDRES VELASCO VS
VANESSA PÉREZ SARDY Y OTROS

Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>
Vie 12/01/2024 8:16 AM
Para:​Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO <albalilianaaguirre@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (765 KB)
SUSTITUCION PODER - DILIGENCIA DRA. VANESSA PEREZ.pdf; DOCUMENTOS IDENTIFICACION. ALBA LIILIANA AGUIRRE.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
Atn. Dr. ANDRÉS JOSÉ SOSSA RESTREPO
E.                                 S.                                D.
 
 

Asunto. SUSTITUCIÓN DE PODER – AUDIENCIA DE INICIAL.
Demandante. JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ Y OTROS.
Demandados. VANESSA PÉREZ SARDY, EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI SAS SERVICIO
DE AMBULANCIA PREPAGADA Y OTRO.
RAD. 2022-00195-00

 
 
Reciba un cordial saludo,  
 
 
LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO, de condiciones civiles conocidas por el despacho, me dirijo
a sus dependencias de manera respetuosa y en mi calidad de apoderada judicial de la parte
demandada Dra. Vanessa Pérez Sardy en el proceso en referencia, con la finalidad de
trasladar  poder  para la práctica de la audiencia inicial prevista por el despacho para
celebración en la mañana del día de hoy.

Conjuntamente, solicito respetuosamente, que por favor se comparta el link de conexión a la
audiencia y a efectos de trasladar el mismo a la abogada sustituta.

Agradezco su atención en el particular, 

Cordialmente, 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO
C. C. No. 31.657.212 de Buga
T. P. No. 172.395 del C.S. de la J.

La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual
está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es
prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje
recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo,
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es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. La Corporación SEPSA no se hace responsable por pérdidas o
daños causados por su uso.

Cuidemos el Medio Ambiente, por favor,no imprima este correo electrónico si no es necesario. 



Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Atn. Dr. ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 

E.   S.   D. 

 

 

Asunto. SUSTITUCIÓN DE PODER – AUDIENCIA DE INICIAL. 

Demandante. JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ Y OTROS. 

Demandados. VANESSA PÉREZ SARDY, EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI 

SAS SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA Y OTRO. 

RAD. 2022-00195-00 

 

 

 

Reciba un cordial saludo,  

 

 

LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO, de condiciones civiles conocidas por el 

despacho, me dirijo a sus dependencias de manera respetuosa y en mi calidad de 

apoderada judicial de la parte demandada Dra. VANESSA PÉREZ SARDY en el 

proceso en referencia, por medio del presente escrito, me permito sustituir poder a 

la profesional ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 66.923.163 de Cali (Valle) y T. P. No. 127.372 del Consejo Superior 

de la Judicatura, quien cuenta con dirección de notificación electrónica 

albalilianaaguirre@hotmail.com, sustitución que se realiza con la finalidad que 

asista a la audiencia inicial programada para el día 12 de enero del año en curso. 

 

La apoderada queda ampliamente facultada para notificarse, de conciliar, recibir, 

transigir, sustituir, reasumir, transar, renunciar a la acción, aportar pruebas 

necesarias y en general hacer todo cuanto fuere necesario en el cumplimiento de 

este mandato. 

 

Sírvase reconocer personería jurídica para actuar a la gestora judicial, para los 

efectos y dentro de los términos del presente memorial poder. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO 

C. C. No. 31.657.212 de Buga 

T. P. No. 172.395 del C.S. de la J. 

 

Acepto, 

 

 

 

 

 

ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO  

C.C No. 66.923.163 de Cali (V) 

T.P. 127.372 del C. S. de la J. 
 






